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NOTIFICACION POR AVIS! 
Ante 1? Juzgado de Letras San Fernando, causa Civil Rol G-1872-2022, Juicio Ejecutivo, 
caratulados “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON AC ENERGIA £ 
CONSTRUCCION SPA Y OTRO”, el 11 Diciembre 2024, folio 35, se decretó 
notificar por avisos de conformidad con artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
la demanda, su proveido y mandamiento a AC Energía € Construcción SPA, 
representada legalmente por Alejandro Esteban Celis Celis y Alejandro Esteban Celis 
Celis, aval y codeudor, la siguiente demanda de fecha 30 de agosto de 2022: FELIPE 
ANDRES CATALDO MOYA, abogado, domiciliado en San Diego 81 Piso 8 
Santiago, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con 
escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el 
Notario Público de Santiago don Alvaro González Salinas, que acompaño en un otrosi 
de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins N* 1111, 
piso 8%, Comuna de Santiago, a US respestuosamente digo: Mi representado, el Banco 
del Estado de Chile, es dueño del pagaré que se acompaña en el primer otrosí de esta 
demanda, que fue suscrito en calidad de deudor principal por AC ENERGIA 8 
CONSTRUCCION SPA..ienoro giro, representada legalmente por ña) 
ALEJANDRO ESTEBAN — CELIS CELIS, domiciliados en AVENIDA 
NINCUNLAUTA 3141, VILLA LAS ARAU, SAN FERNANDO Y/O CAMILO 
HENRIQUEZ 0139, VILLA CENTINELA SAN FERNANDO y en calidad de avalista 
y codeudoría) solidarioía), ALEJANDRO ESTEBAN CELIS CELIS, ignoro profesión 
uu oficio, domiciliado en los mismos del deudor principal. El pagaré fue suscrito por la 
suma de $4.500.000.- por concepto de capital, más un interés del 0,8200% Mensual, que 

po = el deudor se obligó a pagar en 12 cuotas mensuales iguales y sucesivas cuyo monto y 
5 i vencimiento se consignan en el calendario de inserto en el pagaré suscrito, el que 

Corporación de Desarrollo e Innovación en este punto se da expretamente por repmducido. Se estable en l pagaré que 
A caso de mora o simple retardo en el pago de cualesquiera de las cuot la 

Ca pa cit an a d oce nt es d e deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses penales equivalentes al 
máximo convencional según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los 
demás derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chile para 
hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no ancagua en a o 
pagar la comisión legal del 0,0000% anual sobre el capital garantizado que el Banco del 

   
   

  

  

  

    

   
    

  

     

  

   

  

   

. 7 Estado de Chile recauda para el Fondo de Garantia para Pequeños Empresarios 
fabricación digital 3D (FOGAPE) el cual caniosa el eridio con uña ema. de gara de E0% dd mido 

Capua 1d del eso semales qué dl decadas da dejado dle enga des la cuna con 
imicato al día 14 de Marzo de 2022, inclualve, y todas las posteriores, por tanto el 
o del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, 

. A lado El demandando la suma de $3.050.064.-, más los intereses pactados devengados y los que se 
proyecto “Aprendizaje y ción de las y los estudian-.— gins. devenguen hasta el completo pago de la deuda más la comisión legal del 0,00% anual Creatividad 3D”, la Cor tes de Rancagua: “Como “Mo parece im- | cobro" vado de capa entamizado por el Fondo de Garaita para. Pequejos 
poración de Desarrollo e Corporación estamos muy — portante que haya un or- Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se 
Innovación de Rancagua — felices por brindarle a las — ganismo como la Corpo- acompaña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptores) relevaron al portador de los 

espacitó a las y los pro- y los alumnos le posibi- ración incentivando que | caia 0 Noa La salgo eo Vu acualcate cio Y la sec fesores de la Corporación dad de incorporar la tec= los jóvenes adquieran cs- | tema as se encuenta prectan. POR TANTO, de acuerdo a do esputo 
Municipal de Rancagua nología 3D en sus salas tas herramientas. El día documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y siguientes de la ley 
(CORMUN) que recbio- de clases. Para csto, bus- de mañana ya mo seráuna | 100% amis 254 1 4 y ines del Código de Pscedimino Civil, y demás 

» E mormas pertinentes ener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de 
ron impresoras 3D en no- camos que cada profesor novedad que alguien sepa | Ao "ENEROiA e CONSTRUCCIÓN SPA, representada legalmente por_don 
viembre del año pasado. — y profesora cuente con las usar estas impresoras, | ALEJANDRO ESTEBAN CELIS CELIS y de don ALEJANDRO ESTEBAN 

   En el marco del — Corporación con la educa- — Instituto Bernardo O'Hig- 

  

   
    

   

  

    
  

Los talleres, que — herramientas necesarias — sino que será una habili- | CELIS CELIS, ya individualizado(s), en la/s) calidadies) ya indicada(s, admitida a 
fueron impartidos por el para innovar en las salas dad competitiva e impres- | tramitación y ordenar «e despache mandamieno de cjecución y embargo en u conta 

, S SS ee por la suma de $3.050.064.- más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el saldo del 
diseñador industrial de declases”. cindible para los futuros capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), 

    

  

la Universidad de Chile, La capacitación profesionales de la re- más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante 
Daniel Foncea Bobadilla, abordó cuatro módulos gión”, señaló el encargado | esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo 
tienen como objetivo en- enfocados en la fabrica- de la capacitación, Daniel | adeudado, con expresa condena en costas, RESOLUCIÓN: 01 de septiembre de 2 
reko eocociiedos. ión E Oonda de Fosas A lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese; Al primer otrosf. 

gi pl dl Téngase por acompañado pagaré, bajo el apercibimiento del mumeral 3 del artículo 346   

  

    

  

y técnicas de fabricación la forma 3D; Comandos Con proyec- del Código de Procedimiento Civil, custódiese una vez acompañado materialmente; Al 
digital para la creación de avanzados de modelado tos como Aprendizaje y | segundo y quinto otros Téngase presen: AL tercer otros Tómgace prescn 
proyectos que beneficien en Thinkercad; Aplica= Creatividad 3D, la Cor | persomera y pos acompriado documento, con cación Al cuarto otros como se pide 
a la comunidad educativa ción de modelado y Pará- poración de Desarrollo e | paro q pe cial de po a ALEJANDRO ESTEBAN CELIS CELIS, de en 
de cada establecimiento, a metros de impresión y uso — Innovación de Rancagua || calidad representante de AC ENERGIA € CONSTRUCCION SPA, en calidad de 
través de la impresión 3D. — de la máquina. En total — reafirma su compromiso deudor principal, y por otra parte a ALEJANDRO ESTEBAN CELIS CELIS, en 

La directora eje- participaron cinco docen- de incorporar nuevas tec- | calidad de aval y codeudor solidario, para que en el acto de intimación pague a BANCO 
cutiva de la CDIR, Javiera tes de los Liceos Óscar nologías en las activida || art aus imss convenidos, comperzarado: y morosos Rasta ho Reha de 
Robledo Thompson, rea- Castro, Diego Portales, des educativas de las y los |] paso efectivo, más la comisión de 0,000% aual sobre el saldo del capital garantizado, a 
firmó el compromiso de la Santa Cruz de Triana y el estudiantes de la ciudad. favor de Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios, y costas. No verificado el pago 

en el acto de la intimación, trábese embargo en bienes suficientes del deudor, quedando 
— éstos en su poder en calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad legal 

Rol:C-1 RESOLUCION. 1! de diciembre de 2024. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese la demanda de 
fecha 30 de agosto de 2022, su proveido y mandamiento de fecha 01 de septiembre de 
2022, al demandado AC Energía S Construcción SPA, representada legalmente por don 
Alejandro Esteban Celis Celis y don Alejandro Esteban Celis Celis, aval y codeudor 
solidario, mediante avisos redactados en extractos por la Secretaría del tribunal o quien 
la Subrogue. Publiquese por cuatro veces consecutivas en el Diario VI Región de esta 
ciudad y por una sola vez en el Diario Oficial. Para los efectos del requerimiento de 
pago y tratándose de un acto procesal distinto de la notificación de la demanda, citese a 
los demandados para el día 26 mayo 2025, a las 9 horas en dependencias de este 
Primer Juzgado de Letras de San Fernando, ubicado en Luis Amesti N*1550, 
diligencia que se efectuará por Receptor Judicial 

   

      
    

    
  

  

  

    

Ximena Andrea Hinojooa Abarca 
Secretario 
PJUD 

  

Vello de br de dos miveiónco 7 (E) Esto documento io fra olocirónica 28] UTOS: da Jasa, cigrl, pued ser salado en 
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  $1.850.000
  $1.850.000
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       4.200
       4.200
      42,76%
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